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1 CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

2 

3 TRUCKLINE S.A. 

4 

$ CUANTÍA: 

6 $ 2,100.00 

7 

9 En fa ciudad de Latacunga capital de la Provincia de Cotopaxi, 

10 República del Ecuador a los diecisiete días del mes de Febrero 

11  d81l año. dos mál cinco, día jueves, ante mi Licenciado Hugo 

errazueta Pástor, Notario Primero del Cantón, comparecen los 

señores: Yiison Trajano Chiluísa Travez, de estado civil 

ia /fcasado; Iván Xavier Quimbita Llumiquinga, de estado civil 

. 15 /]| capado; Hernán Marcelo Calvopifia Toapanta, de estado civil 

18 casado; Eduardo David Calvopiña Toapanta, de estado civil 

17 ||| casado; Iván tilfrido Calcedo Maldonado, de estado civil 

18 ||| casado; Carmen Teresa Maldonado Santacruz, de estada civil 

191) | casada; Marco Antonio Altamirano Calvopifia, de estado civil, 

20 || casado; Marco “Yinicio Caicedo Maldonado, de estado civil, 

Casado: Jorge Eduardo Tapia Corrales, de estado civil casado;   21 

22 || Freday Patricio Llumiquinga Checa, de estado civil poltero; 

23 — Edgar Clemente Calderón Quinzo, de estado civil casado; Juan 

24 — Pablo Robayo Peñaherrera, de -estado civil soltera; Marcelo 

25 — Javier Vimueza Vargas, de estado civil casados Medardo 

28 Patricio Gutiérrez Bustillos, de estado civil casado; Víctor 

BR? Manuel Parreño Zapata, de estado civil casados Marco Vinicio 

28 Meneses Arias, de estado civil casado; Jaime Paco Calderón
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Quinzo, de estado civil casados Diego Mauricio Altamirano 

Calvopiña, de estado civil casado; Petronio Nicolay Balseca 

fapata, de estado civil casado; Luis Rubén Abata Cruz, de 

estado civil casado; Celiano Vega Corrales, de estado civil 

casado; ecuatorianos, legalmente capaces, de este domicilio, 

a quienes conozco de la que doy fe,- Cumplidos que fueron por 

mi el Notario, los preceptos legales previos a la celebración 

de esta . escritura, me presentan la minuta, la misma que:en -- 

forma textual dice: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorparar la 

CONSTITUCION de una Compañía Anóníma al tenor de estatuto 

social que a continuación se transcribe.- CAPITULO PRIMERO.- : 

COMPARECIENTES, DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO Y DURACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- COMPARECIENTES: —Comparecen a la suscripción de 

esta Escritura de Constitución e 3ociedad Anónima, las 

siguientes personas:  Yilson Trajano Chiluisa  Travez, 

ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con Cedula de 

Ciudadanía número cero cinco cero uno cero ocho tres dos sels- 

cinco; Iván Xavier Quimbita Llumiguinga, ecuatoriano, casado, 

residente en Latacunga, con Cedula de Ciudadanía número cero 

cinco cero dos dos uno uno dos cinco-tres;- Hernán Marcelo 

Calvopifñia  — Toapanta, ecuatoriano, casado, residente en 

Latacunga, con Cedula de Ciudadanía número cero cinco cero dos 

uno Cinco nueve siete ocho-tres; Eduardo David Calvopiña 

Toapanta, ecuatoriano, casado, domiciliado en Latacunga, con 

Cedula de Ciudadanía número cero cinco cero dos cuatre nueve 

slete cinco cinco-cínco; -Iván Wilfrido Caicedo Maldonado, 

ecuatoriano, casado, residente en. Latacunga, . con: Cedula de 

an 

ES



NOTARIA     
ciudadanía cero cinco cero uno ochoa cuatro cinco cuatro cero- 1 

Z ochoj Carmen Teresa Maldonado Santacruz, ecuatoriana, casada, 

residente - en Latacunga, con Cedula de Ciudadanía número uno 

siete cero dos tres ocho cero cero ocho-ocho; Marco Antonio 

Altamirano  Calvopiña, ecuatoriano, casado, residente en 

       

   

   

Latacunga. con Cédula de Ciudadanía número cero cinco cero doy 

tero «Yres: cuatro cinco dos-tres; . Marco Vinicio Caicedo 

a
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9  Cédila de Ciudadanía cero cinco: cero dos cero. dos ocho cero 

10% unó6-dos; Jorge Eduardo Tapia Corrales, ecuatoriano casado, 

desidente en Latacunga, con Cedula de Ciudadanía número «cero 

Llumiguinga Checa, ecuatoriano, soltero, * residente en 

Lataciinga, con Cedula de Ciudadanía mímero cero cinco caro dos 

dos une dos tres cinco-cero; Edgar Clemente Calderón Quinzo, 

ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con Cedula de 

Ciudadanía número cero Seis cero dos ocho dos cinco cuatro 

ccho“unas Juan Pablo Robayo Peñaherrara, ecuatoriano, salero, 

residente en Latacunga, con Cedula de Ciudadanía número cero 

cinco cero dos. tres uno cuatro cuatro siste-nueve; Maccelo 

Javier Vinueza Vargas, tcuatoriano, casado, residente en 

Latacunga, con Cedula de Ciudadania mimere uno cero Cero uno 

siete cero dos nueve nueve-cero; Medardo Patricio Gutlérrez 

Bustillos, .ecuatariano, casado, cesidente en Latacunga, con 

Cedula de Ciudadania número cero cinco cero uno uno cero cinco 

26 nueve tres-seís; Víctor Manuel Parreño Zapata, ecuatoriano, 

2? casado, residónte en Latacunga, Con Cedula de Ciudadania. 

28 número cero cinco céro dos cero nueve seis cinco nueve-siete;. 

Maldyghado, ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con. 

cinco ceto uno cero nueve seis seis tres-caro; Freddy Patricio
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Marco Vinicio Meneses Arias, ecuatoriano, casado. Residente en 

batacunga, Con Cedula de Ciudadanía número cero cuatro cero 

cero siete nueve cuatro seis seis-cinco, Jaime Paco Calderón 

Quinzo, ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con 

Cedula. de Ciudadanía número cero seis cero dos seis nueve seis 

cuatro cinco-dos; Diego Mauricio Altamirano  Calvopiña, 

ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con Cedula de 

Ciudadanía número cero cinco cero uno ocho nueve siete mueve 

nueve-cinco; Petronio Nicolay Balseca Zapata, ecuatoriano, 

casado, residente en Latacunga, con Cedula de Ciudadania 

número cero: cinco cero une cinco seis tres cuatro dos-tres; 

buls Rubén Abata Cruz, ecuatoriano, casado residente en 

Latacunga con Cedula de Ciudadanía número -cero cinco cero dos 

dos cero oche uno  cérco-uno;z —Caliano | Vega Corrales, 

ecuatoriano, casado, residente en Latacunga, con Cedula de 

Ciudadanía número cero cinco cero uno tres siete cero uno uno- 

ocho.- Los comparecientes son personas legalmente capaces de 

contratay y declaran que es su voluntad constituir una 

Compañía Anónima denominada TRUCKLIME £.A., Cuyos estatutos 

constan a continuación: ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN: La 

denominación de la compañía es TRUCKLINE 8 A, por tanto, en 

todas las Operaciones girará con este nombre y se regirá por 

lás normas mercantiles, Ley de Compañías, las normas Que 

contempla el presente Estatuto Social y demás normas legales 

ecuatorianas aplicables, ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO.- La 
Sociedad es de nacionalidad Ecuatoriana y su Pomicilio 

Principal es.en la Avenida Cinco de Junio y Rio Langoa, barrio 

La Estación de. la Ciudad de Latacunga Provincia de Cotopaxi 
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¿0 cpartes y piezas para automotores en general; vehículos armados ' 

    

   
   
   
   
    

   

Pudiendo establecer. Sucucesales O Agencias en uno: o varios 

lugares dentro o fuera del país si así lo acorde la Junta 

General de Accionistas, ARTICULO TERCERO.- DURACIÓN. La ' 

duración de la Compañía será de CINCUENTA AÑOS, a partir de la 

fecha inscripción de este contrato en el: Registro 

  

   

     

   

  

Mercanfil, [pero podrá prorrogarse par períodos “iguales 

disolverse anticipadamente cuando así lo decidiere la Junta 

Gengral de Accionistas, de conformidad con la Ley de Compañías 

y fl presente Estatuto. CAPÍTULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL 

arga Pesada Nacional e Internacional; De. acuerdo con las 

leyes establecidas en el Ecuador o las Internacionales 

prescritas en el Régimen de la Comunidad Andina de Nacióndes o' 

Normas que las modifiguen o sustítuyan; Utilizando vehiculos 

formación de toda clase de Sociedades, aportar capital a las 

mismas O adquirir, tener 0 poseer acciones, participaciones u 

obligaciones de otras compañías.- En general, la compañía 

podrá realizar toda clase de actos, contratos. y. operaciones 

permitidas por las leyes ecuatorianas que sean acordes 

TÍCULO. CUARTO,- OBJETO SOCIAL: El Objeto Social “y” 
Minalidades de la Compañía serán: Realizar el Transporte de 

propios de la Compañía, de los Accionistas o'de- terceros 

contratados. Importaciones, exportaciones, representaciones; 

:omercialización, distribución y suministro de todo tipo de 

broductos o servicios como: llantas, aceites, lubricantes, 

ef CKD? Alquiler, administración y operación de talleres de 

antenimiento, estaciones de servicio, gárajes, bombas de 7 

gombustible, etc.; intervenir como Socio o Accionista, én la
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necesarios y convenientes para el cumplimiento de su objetivo 

social.- La Compañía no podrá dedicarse a ninguna actividad 

incompatible con su objeto social o prohibida por la Ley. 

CAPITULO TERCERO.- CAPITAL SOCIAL, REFERENCIAS LEGALES 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

Compañía es de ($2.100,00) DOS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA), y esta dividido en cuarenta y dos 

(42) Acciones ordinarias Y nominativas de (5 50,00 dólares) 

CINCUENTA DOLARES de valor cada una, numeradas de la uno a la, 

cuarenta y dos (01 a la 42); Pagados cincuenta por ciente al. 

momento y el saldo a dos años; Capital Pagado: mil cincuenta Ñ 

dólares. ariéricanos (USD $ 1,050,00); Capital Suscrito dos mil. 

cien. ¡dólares americanos (USD $ 2,100, 00); Capital Autorizado 

cuatro mil doscientos dólares americanos (USD $ 4.200,00) - 

ARTICULO SEXTO. - REFERENCIAS LEGALES: Lo relativo á la 

transmisión de dominio de las acciones, sus requisitos y 

efectos dentro de la Compañía y de terceros, la entrega de las - 

acciones en sustitución de las perdidas o deterioradas, 

requisitos para la emisión de acciones, contenido de los 

títulos, derechos que la acción confiere a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la Junta: General de 

Accionistas, aymento de capital, liguidación anticipada de la 

Compañía, emisión de obligaciones, reforma de estatuto, stas, 

se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley. 

CAPITULO CUARTO.- DE LAS ACCCIONES Y ACCIONISTAS.- ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES: Las acciones serán 

nominativas, ordinarias e indivisibles.- ARTICULO OCTAVO. - 

EXPEDICIÓN DE TITULOS: bas acciones constarán de títulos



  

numerados que serán autenticados con la firma del Presidente y 

del Gerente, Un título de acción podrá comprender tantas 

$ posea el propietario o parte de estas a 3u 

PITULO  QUINTO.- DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

acciones cuan     
    

      

   

   
    

    

   
   
   
    

      

elección.- 

unta General de Accionistas, Órgano supremo ás la 

y administrada, por el Presidente Y por el Gerente, 

desig ados en la forma prevista en estos estatutos. - ARTICULO | 

DÉCIMO. - LAS JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS D5 E
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ACCLONISTAS.- Las duntas Generales de Accionistas serán S 

narias y extraordinarias y se regicán de acuerdo á lo pe
 

pe
 

ú 

127— eftablecido por la Ley de Compañías. Habrá Juntas Generales 

convoque el Presidente o el Gerente, por propia iniciativa o 

idicarse el objeto para el cual se solicita la reunión de la 

knos con ocho días de anticipación. Tanto en las Juntas 

Generales ordinarias como extraordinarias sólo se podrá tratar 

año, dentro de los tres primeros meses posteriores . a la 

25 finalización del ejercicio: económico de la Compañía para 

28 considerar, sin perjuicio de otros asuntos. los siguientes | 

27  puntos.- aj Conocer las cuentas, el balance y los informes que 

28 le presentarán el Gerente y el Comisario acerca de los 

: ARTICULO NOVEWNO.- La Compañia será gobernada 

rdinarias y Juntas Generales Extraordinarias, cada vez que la 

pedido de los accionistas que representen por lo menos sl. 

binticinco por ciento (25%) del capital social, debiendo 

nta General, debiendo efectuarse la convocatoria por lo 

os asuntos para 105 - que hubieren sido convocados Y todo 

asunto tratado sobre un punto no expresado en la convocatoria 

ñuio. La Junta General Ordinaria se reunirá una vez al
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negocios sociales en el último ejercicio económico y dictar su 

resolución.- b) Resolver acerca de la distribución de los 

beneficios. sociales y de la formación del fondo de reserva.- 

c). Proceder, llegando al caso, a la designación de Los 

funcionarios cuya elección le corresponda según estos 

estatutos, asi como fi jar o revisar sus respectivas 

remuneraciones. ARTICULO DÉCIMO  PRIMERO.- PRESIDENTE . Y 

SECRETARIO: - Las Juntas serán dirigidas por el Presidente O 

quíen lo gubrogue y a falta de ambos por la persona que 

designe “la Junta como Presidente Ocasional. Actuará como 
. . 14 

fecretario el Gerente o quien lo reemplace pudiendo en casos 
vo 

especiales, si la dunta lo creyare necesario, desighar un 

Secretario Ad-Hoc.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y ' 
DEBERES: Son atribuciones y deberes de la Junta General: 

Ejercer las facultades y cumplir con las obligaciones que la 

Ley y los presentes Estatutos señalan como de su competencia 

privativas Interpretar en forma obligatoria para todos los 

accionistas y órganos administradores las normas consagradas” 

en estos Estatutos; Autorizar la nominación de mandatarios 

generales de la Compañía; Elegir y remover al Presidente, ' 

Gerente y Comisarios y fijar sus remuneraciones; Pronunciarse. 

y conocer sobre las cuentas, balances e informes que presenten ' 

el Presidente, el Gerente y el Comisario; Resolver el! 

aumento o dismánución de capital y la prórroga. o disminución 

del plazo. de duración del contrato social: Acordar la 

disolución anticipada de la Compañía; Disponer y resolver 

sobre el reparto de utilidades; Dirigir la marcha y 

orientación general de los negocios sociales, ejercer, las
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Funciones que le competen como Entidad Directiva suprema de la 

Compañía y todas aquellas funciones que la Ley y éstos 

Estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo socíal, 

Autorizar al Presidente y al Gerente la realización de actos 

o celebración de contratos, cuando la cuantía de las 

sociales que de silos deriven excedan de cinco 

    
   
   

   

  

    

Genera eje cer y cumplir con los derechos Y atribuciones que 

, determina, asá como realizar todas Las funciones que no 

/Leren atribuidas a ninguna otra autoridad dentro de la 

cofpaña. ARTICULO DÉCIMO TERCERO. > CONVOCATORIA: Las 

E nvocatorias para las reuniones de la Junta General de 

fijado para la reunión, ey este lapso po $e incluirá el día en 

que haga la convocatoria, mi el día fijado. para la reunión; 

mediante publicación por un medio de comunicación escrito de 

mayor circulación en el demicílio principal de la Compañía, 

sin perjuicio de lo establecido en el artículo doscientos 

veintiséis. de la Ley de Compañias; el Comisario será convocado 

mediante nota escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria 

que se haga “por la prensa se lo convoque especial o 

widualmente,. mencionándole con su nombre y apellido. - La 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y el abjeto 

de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y 

resoluciones relacionadas Con asuntos no expresados en la 

convocatoria.- ARTICULO DÉCIMO CUARTO.- QUÓRUM: Para que la 

Junta General de Accionistas ordinacia o extraordinaria, pueda 

es| americanos; En definitiva, corresponde a la dunta 

coionistas serán hechas por el Presidente y/o el Gerente de 

la Compañía con ocho días de anticipación por lo menos, al día. 

“q
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válidamente | dictar resoluciones, deberá reunirse en el 

domicilio principal de la Compañía y cóncurrir a .slla un 

humera de personas que representen por lo menos la mitad más 

uno .de las acciones suscritas y pagadas.- Si la Junta General . 

no pueda reunirse en la primera convocateria se reunirá en 

segunda convocatoria con el numero de Accionistas presentes 

ezpresándose. así en la convocatoria que se haga; la que no 

padrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la 

primera reunión y se referirá a los mismos puntos expresados: 

en la primera convoratoria.- ARTICULO DÉCIMO QUINTO.- MAYORIA; 

Salvo laz excepciones sotatutarias, las decisiones de la anta, 

General serán tomadas por la mitad más uno del capital pagado, - 

representada en ella. Los votes en blanco y las abstenciones 

se sumarán a la mayoría. En caso-de empate, la propuesta se. 

considera. . negada.- ARTICULO DÉCIMO SEXTO.- QUÓRUM MAYORIA 

ESPECIALES: Para que la Junta General Ordinaria 0: 

Extraordinaria pueda acordar válidamente €l aumento. o. 

disminución del capital, la transformación de la Compañía la 

reactivación de la Empresa en Proceso de liquidación la 

convalidación. y en general cualquier modificación de los: 

Estatutos habrán de concurrir a ella un número de personas. que 

representen da mitad más uno del capital pagado, por lo 

MEROS. - Si no se obtuviese en*primera convocatoria el quórum 

establecido, se procederá a una segunda convocatoria que ha 

podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la. 

primera reunión y cuya objeto será el mismo que se expresó en 

la primera convocatoria; en esta - segunda convocatoria, la 

Junta General pódrá constituirse don la representación de “la



  

NOTARIA | 

  

tercera parte del capital pagado, particular que 50 expresará 

en la convocatoria «que 35€ haga.- si en la segunda 

convocatoria, no hublére el quórum reguerido se procederá a 

efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demostrar 

la primera reunión, al modificar el objeto de esta. La Junta 

    

    
   

   
   

    

1 

2 

3 

á4 

5 más de sesenta días contando a partir de la fecha fijada para 

6 

7 General agí / convocada, $e constituirá con el número dé 

B accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en 

9 la co ocatoria que se haga. - Para los casos previstos ' an 

10  este/artículo, las decisiones de la Junta General serán 
a 

11 adoptadas con el voto favorable de la mitad más uno del 

i2- € ital pagado representados en ella, por lo menoz.- Los votos 

3 1 bianco y las abstenciones se sumarán a la mayoria numérica, 

14 ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.- DERECHO A VOTO: Sn la Junta General 

15 
- 16 
A 

cada Acción Ordinaria pagada tendrá derecho a Yoto: las que no 

se encuentren liberadas, dan derecho a vote en proporción a Bu 

haber pagado... ARTICULO DÉCIMO OCTAVO. - REFRESENTACION: A más 

de la forma de representación previstas por la Ley, un 

Accionista podrá ser representado en la Junta General mediante 

un apoderado con Poder Notarial General o Especial.- ARTICULO 

DÉCIMO NOVENO.- JUNTAS SIN NECESIDAD DE CONVOCATORIA: De 

  encuentre presente la totalidad del capital pagado de la 

Js sea por presencia de lor accionistas e sus 

ES representantes y siempre que ellos acepten por unanimidad y 

26 estén de acuerdo también unánimemente sobre los asuntos a 

z7 tratar, la Junta General se entenderá legalmente convocada, ro 

28 quedará validamente constituida sn cualquier tiempo y Jugar 

acuerdo a lo previsto en la Ley de Compañías, cuando se
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del territorio nacional y podrán por lo tanto tomar acuerdos 

válidos en todos los asuntos; debe elaborarse el acta de la 

Junta la misma que deberá ser suscrita por todos, bajo sanción 

de nulidad. ARTICULO VIGÉSIMO.- LIBRO DE ACTAS: "Las 

- resoluciones de las Juntas Generales así como una sintética 

relación de las sesiones se hará constar par medio de las 

actas que se extenderán de acuerdo a la Ley en hojas móviles 

escritas “a máquina o en ordenador, las mismas que - serán 

foliadas con numeración continua y sucesiva, rubricadas una a 

una por el Secretario de cada Junta y per «el Presidente, sea 

éste el titular o el designado para el efecto. CAPÍTULO SEXTO 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- DEL PRESIDENTE; El Presidente de: 

la Compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas : 

y durará tres años en sus funciones pudiendo ser reelegido 

indefinidamente.- ARTICULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- FUNCIONES: Son 
funciones del. Presidente las siguientes: a) Presidir las 

sesiones de la Junta General de Accionistas.- b). De acuerdo > 

con las políticas fijadas por la Junta General de Accionistas, 

impartir órdenes e instrucciones.- Cc) Sustituir al Gerente en 

caso de ausencia temporal o definitiva de éste, hasta que la 

Junta General ' de Accionistas designe al titular.- d) 

conjuntamente con el Gerente realizar todos los actos de 

administración diaria de las actividades de la Compañía 

orientadas á la consecución de su objetivo. - e) Conjuntamente - 

con el Gerente nombrar y remover al personal de la Compañía - 

informándose sobre la marcha de los negocios sociales.- f) 

Firmar con el Gerente las obligaciones de la Compañía cuándo 

el monto de ellas exceda de cinco mi dólares Americanos.»
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ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO.- EL GERENTE: La administración y la 
dirección de la compañía estarán a cargo del Gerente de la 

misma.- Para el ejercicio de este cargo no se requiere Sar 

Accionista de la Cerpañía.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. | 

DESIGNACIÓN: El Gerente será elegido por la Junta General de | 

     

  

     
    

  

   

  

Accionista! para un periodo de tros años, gudiendo 5er 

reelegigó indofinidamente.- ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. 

REPRESENTACIÓN —— LEGAL: Corresponde al Ger ente, la 

reprebentación legal, judicial Y extrajudicial de da compañía 

de /nanera  personal.- ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO. - OTRAS y 

ATLBUCIONES Y DEBERES: El Gerente de la Compañía tiene 108. | 

más amplios poderes de adminisgtesción y manejo de los negocios | 

dociales con su jeción a la ley, los presentes estatutos Y las 

instrucciones Ampartidas por la Junta Gentral de Accionistas 

ly el Presidente. - Ep particular, a más de la kopresentación 
e a 

o. 
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Legal que le corresponde, tendrá los deberes y atribuciones 

que se mencionan a continuación: UNO.- Realizar lodos 105 

aptos de administración y gestión diaria de. las actividades de 

13 Compañia orientadas a la consecución de sus objetivos; 

| 04S.- Nombrar y remover al. personal de la Compañáa y fijar sus 

remuneraciones así coto sue deberes y atribuciones; TRES,- 

¿ CUAPRO. - gdometer a cos sideración de la dunta 

ilevada a cabo en nombre de la Compañia, informándole sobre la 

marcha de los negocios sociales: CINCO.- Formular a La Junta 

General de Accionistas las recomendaciones que considere 

e E y m7 
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convenientes en cuanto a la distribución de utilidades y 

constitución de ceserva; SEXS.- Designar Apoderados Especiales 

de la Compañía así como constituir Procuradores Judiciales 

evando considere necesario o conveniente usario; SIETE,- 

Dírigir y. súper-vigilar la contabilidad y servicios de la 

Compañías así como velar por el mantenimiento y conservación 

de los documentos de la misa. OCHO,- Formular balances al 

final de cada ejercicio económico y facilitar al Comisario el 

estudio de la contabilidad; NUEVB.- Abrir y cerrar Cuentas 

Corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar al o las 

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier orden de 

pago contra las diferidas cuentas; DIEZ.- Liberar y aceptar, 

endosar y avalar Letras de Cambig.y cualquier étros efectos de 

comercio; ONCE. -. Cumplir y hacer cumplir las decisiones de la 

Junta General de Accionistas, DOCE,- Ejercer y cumplir todas 

las atribuciones y deberes que reconoce y amparan la Ley de 

Compañias y los Estatutos Presentes así como todas aquellas 

que gean inherentes a su función y necesarias para 91 cabal 

cumplimiento de su cometido.- CAPITULO EÉPTIMO: DE LO3 

ORGANOS DE FISCALIZACIÓN. ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- LO 

COMISARIOS: La Junta General de Accionistas nombrará un ' 

Comisario Principal y otro Suplente, los que durarán un año en 

él ejercicio de sus Funciones pudiendo así indefinidamente ' 

réeslegidor.- Para ef Comisario no se requiere ser Accionista 

de la Compañía.- Los Comisarios tendrán todos los derechos, 

obligaciones y responsabálidades determinadas por la Ley y los 

presentes  — estatutos.- — CAPITULO OCTAVO: DEL EJERCICIO 

ECONOMICO,- BALANCES, RESERVAS Y BENEFICIOS. ARTICULO VIGÉSIMO 

! 

i 

4



  
  

> Aer, 7 
La 

OCTAVO.- EJERCICIO ECONÓMICO: — El ejercicio económico a la 

compañía se inictará el primero de enera y finalizará el 

treinta y vno de diciembre de cada año.- ARTICULO VIGÉSINO 

NOVENO.- APROBACIÓN DE BALANCES: No pourá ser aprobado ningún 
balance sin previo informe del Comisario a disposición. de 

quién se /GQquará dicho balance, así como las cuenta» y    

    

  

    
    

   
    

   
   
   
   
   

  

documents correspondientes; por lo menos treinta días antes 

de la/fecha en que se reunicá la Junta General que los 

rá.- El Balance General, Estadu de Pérdidas y Ganancias 

informe del Comisario, estarán a dispusición de los' 

Actionistas, por lo menos con quince días de anticipación a la' 

Fecha de reunión de la Junta que debará conocerlos.- ARPICULO 

RIGÉSIMO.- —FOMDO DE RESERVA LEGAL: La gropuesta de 

distribución de utilidados contendrá, necesariamente, la 

destinación de un percentaje ne menor al diez por ciento (10%) 

de ella para. la Formación de la Resorva Legal hasta “que esta: 

ascienda par 10 menos el cincuenta por ciento (50%) del 

Capital Social. ARTICULO  TRIGÉSIMO  PRIMERO/- RESERVA: * 

FACULTATIVA ESPECIALES Y DISTRIBUCIÓN DE UPM LIDADES: .Del saldo 

repartible de Jos bensficios l4quidos snuales, por lo menos un 

cincuenta por ciento (50%) será cepartida entre los 

Accionistas, en praporción al capital pagado que cada uno de . 

ellos tenga en la Compañia.- DISPOSICIONES VARIAS. ARTÍCULO 

ISÉSIMO SEGUNDO. - NOPMAS SUPLETORIAS: Para fodo aquello que 
no haya disposición skpresa estatutaria, se aplicarán las 

ñormas establecidas en la Ley. de compañias Y demás leyes y 

reglamentos pertinentes vigentes a la fecha en que se otorga 

la escritura pública de constitución de la: compañía, las 

n8
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mismas que se entenderán incorporadas a estos estatutos. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

PRIMERA. - SUBCRIPCIÓN Y PAGO DE ACCIONEE: “===. 

PCCTONISTAS CAPITAL [CAPITAL [CAPITAL ACCIONES 

| oo. SUSCRITO | PAGADO FOR PAGAR 

Wilson 7. Chiiuisa Y. y/ [100 (80 E6 z 

Tván XK Guimbita Ll y [100 50 5 3 

[Hernán M, CGalvopiña TY. A 100 sú 50 2 

Eduardo D. Calvopiña T yoo E 50 2 _ 

[Iván Y, Caicedo M. 7 [100 50 150 2 

[Marco "A. Altamirano €. /( 100. 150 50 Z 
¡Marco Y. Caicedo M.  / [100 "450 50 2 A 

orga E. Tapia €. y |100 50 50 Z 

rreddy P. Llumiquinga ,/(100 450 50 E 

[Edgar €. Calderón Q. ,/ [100 50 50 2 

Juan P. Robayo P. TS E Eb 3 

Carmen Y, Maldonado 5. 1100 50 30 7 

Marcelo Y. Vinueza Y. y/ (100 [80 150 2 

[Medardo P, Gutiérrez B. JA T00 $0. 50 2 

¡Victor M. Parrefo Z. vS 1100 ¿50 50 2 

Marco Y. Meneses A. Y, 1100 - 150 50 2 

Jaime P. Calderón Q ,/ [100 - 150 150 12 

'Blego M. Altamirano C.y/|100 50 50 : 2 

| Petronio N- Balseca E/ 100 50 - — 1450 2 

kuis BR. Abata C. vw |100 50 > 450 2 

Celiano Vaga Corrales y (100 150 50 2 

TOTALES $ USD AEREA 1.050 42           

SEGUNDA. - FORMA DE PAGO: LOS fundadores de la Compañía: pagan 

a
,
 

 



  

HUGO A: BERRAZUETA PASTOR 

  

al cincuenta por ciento (50%), del capital suscrito por cada 

bancario en Cuenta de Integración de Capital de la Compañia. 

BA cincuenta por ciento (50%), restante se pagará en él plazo 

de dos años, 
    

    

      

   

siguiente: aj) Que los Permigos de Operación de la Compañía, 

O 
O
 

10%  —Cconst 

11 susgeptinles de negociación. bi La cumpañía en todo: la 

13 —Tfánsito y su Reglamento vigentes, 1 las resoluciones qus 

obre .6sta materia dicta el consejo Nacional de Tránsito y a 

| Autoridades Competentes para Transporte . internas cional de 

Mercancias por Carretera.- «). ba reforma 21 alyjeto social, la 

admisión de nuevos accionistas, aumento 0 cambio de unidados 

| [variación del servicio y más actividades de tránsito, las 

realizará la Compañía, previo informe fevorable del Consejo 

Nacional de Tránsito.- 4). Que se encuentra conforme el texto   
e y aprobados, anteriormente por los Accioniytas.- 

    
Y s ? . , . € * e 

26 Yilson Chiluisa Travez e Iván Quimbita Lliumiquinga, a fin de 

2? — que procedan a comuratar 135 pertonay adecuadas, para que 

28 realicen todos los trámites concernientes a la aprobación. 

uno de ellos, conforme consta del cuadre de aportes, mediante. 

aporte en numerario según aparecen del Certificado de depósito. 

TERCERA.- DECLARACIONES FINALES: — Kapregamente 

log fundadoreg de la Compañía declaran y  osuerdan- La. 

autori 3 por el Consejo Nacional de  TráhnBdto, Na. 

tuyen títulos de propiedad poz' consiguiente no son. 

13 refacionada al transporte «de cama se someterá a la Ley de 

las Decisiones de Comisión del Acuerdo de Cartagena y, már 

de los estatutos que regirán a la Compañía y que aparecen, 

bransaritos en el presente contrato y que han sido alaborados, -. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: PRIMERA: Facultase a los Señores
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publicación del extracto, inscripción y demás diligencias que 

ocasionare el presente contrato. Para que actúen a nombre de 

la Compañía y realicen las gestiones necesarias ante la 

Cc Superintendencia de Compañías, Consejo Nacional de Tránsito y 
o 

demás Autoridades Competentes, a fin» de olhtener . el +: 

establecimiento legal de esta Compañia hasta la instripción dé ; 

la misma en el Registro Mercantil; así como la obtención del 

Permiso de Operación, Certificado de Idoneidad y Permiso de 

Prestación. de Servicios, para desempeñar - legalmente sus. 

objetivos. Usted, señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta «validez de. este 

instrumento. Hasta aquí la minuta que firmada por:el Abogado 

Celio Granda Dávila matricula tres ocho tres ocho del Colegio : 

de Abogados del  Guayas.— “La minuta constituye .la parte 

fundamental de este instrumento que yo el Notario la leo 

íntegramente ¿a los comparecientes, los mismos que firman 

conmigo el Notario en unidad de acto.—- Doy Fe.— 

   
WILSON TRAJANO CHILUISA TRAVEZ 

C-1.050108326-5 

  

IVÁN XAVIER QUIMBITA LLUMIQUINGA 

C.1.0502211239-3 

ta
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NOTARIA PRIMERA 
HUGO A, BERRAZUETA PASTOR 

  

1 . 

2 HERNÁN MARCELO CALYVOPIÑA TOAPANTA 

3  C.1.050215978-3 

á 

5 

6 

7 EDUARDO DAVI SLVOPIÑA TOAFANTA 

8  —C.1.050249755-5 

9 TS 

+10 * SERIAL 

11 IVÁN WILFRIDO CAICEDO MALDONADO 

12  —C.1.050184540-8 

   

    

MALDONADO SANTACRUZ 

16 q. 11170238008-8 

   

  

      

    

17 

18 

19 

20 

21 

22 Pr 

23 Pudo CAÍCEDO MALDONADO 

24 20/2801] 

25 

| 26 

27 1 PAFÍA CORRALES 

y a 2 TA o do y 

*
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€ Aso 

FREDDY PATRICIO LLUMIQUINGA CHECA 

C.1.050221235-0 

  

EDGAR CLEMENTE CALDERÓN QUINZO 

.060282548-1 

O PEÑAHERRERA 

C.1.050231447-39 

  

.1.100170259A 

   
VÍCTOR MANUEL PARREÑO ZAPATA 

C.1.050209699-7 

   
MARCO /INICIO MENESES ARIAS 

C.1.040079466-5 

e PER 
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JAIME CO-L£ÁLDERÓN QUINZO 

C.1.060269645-2 
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DIEGO MAURICIO ALTAMIRANO CALVOPIÑA 

1
0
0
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C.1.050189799-5 

11 7 | o e Le, 

13 PETRONIO NICOLAY BALSECA ZAPATA 

14 C.1.050156342-3 

   
LUIS RUBÉN ABATA CRUZ 

  

19 C.1.050220810-1 

    23 CELIANÓ” VEGA CORRALES 

24 C.1.050137011-8 

  

28 7 Se .. ce .



otorgó ante mí en fe CERTIFICADA de ello confiero esta TERCERA > Bignada y firmada por mí el Notario.-Doy Fe 

Latacunga, Febrero 22 del 2.005 

EL NOTARIO 
E ATA 

a 3 E 

      

Doy fe que al márgen de la matríz de la escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 'TRUCKLINE  S.A., de fecha 

diecisiete de Febrero del año dos míl cinco; he tomado nota de 

la resolución número 05.04.1J.0781, dictada por el DOCTOR JOSE 

EDUARDO ROMERO AYALA ESPECIALISTA JURIDICO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, de fecha veinte y 

cinco de Febrero del año dos mil cinco, por la cual se aprueba 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRUCKLINE S.A..- Latacunga, 

copia 

Pa
 

 



    

    

    
FIRMA DE TA Ar on 

CORRAN ap 

e eo  



> OA PN mE qe 

A 

LA
 

a
m
i
 

- 

$ 
1
 

z 

* 

  
        

   

     

" Manon 
  

  
a SAO LOFTNA AA 

E eTRLCUNDART A A —         

co 
ER ? 

M MA 

AT        

  

     
    

  

1 

e 

1 
bo 
1 HOR ECO 

| 
í 
i 

  

4t a E DAS 104 LO E 

DONAD sn HILFRIDO 

   

  

    

o VGA Ava44r 
— CARNEN DEL ROCIÓ TÉMELEMA 

: ÉHORER PROFESIONAL: 

  

ver REPUBLICA DEL ECUADOR * 
MS TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
E. e :— ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

yr UA pu 

. CERTIFICADO DE VOTACION => 

209 - 0008 | . 1702380088. 
   . 7 CEDULA 

MALDONADO SÁNTACRUZ CARMEN réresh E 
APÉLLIDOS Y NOMBRES -- DN f 

NUMERO 

  

E 

    

     



  

    

      
  

  

     
  

       1 ACUC É po 

Pp - 22/08/2002; 
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álíPláLica DeL EcuAnon 
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CARMEN ECENA ESCOVAR_MEMA | 

ESTUDIANTE 
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' ECUATORIANA ++ do ++ E3343Y9202 
CASADO ROSA MARISGL MEJÍA TAPIA 
: SECUNDARIA CHOFER PROFESIONAL 
- PEDRO PABLO BALSECA 
- EVA, ZAPATA. 
: GA 

   

  

         
          

     

    

        
   

  

   

    

    

| Pl ERATACINCA/LA » MATRIZ. 
SA 7 ao . 1967 - | 
O Qda OoaRa 

* COTOFÁRES LÁTACUNCA 
A 

- 24/06/2004 

Lie 19 
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RE IS : . ota : Ú NS . . 1 “4 ' . 

IBAIONALB Vr OE RE o, o o SN aa A 

IE RRACIORE E coat pta N oy : " . o 

WLRNACGRATIA OE e a no> : o 
MERNACION:: 0180: E ' Hao 
FRNACIONZ A Patés N . pe ; 

rraciona oO Ba 16 
JACIONAL BAR: 
“INTERNACIÓN Y 
'NIERNS IO AS AS 
SERNA NA A 
ERNACIO NA 
ANACIONAs: 
NMALPARR 

NE CERTIFICADO DE DEPOSITO EF 

    
¿RNACIONAL 

  

   
ran 

  
  

DO ICIADAS EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

sup “  Certificamos que hemos gecibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
pr pp : UN 

O rrmeerto? DECAPITAL N* abierta el 17 DE FEBRERO per 
mc DOS MIL CTACO a nombre de lá COMPAÑÍA EN FORMACION, 

AUERI” * que $é denominará __ PRUCKLTNE SA, , 
  IG a e 

gora] ¿Ja éanitidad dé __MIM CINCUENTA DOLARES 
IRA da : : a a as 

AJO , qué ha sido consignada 
Gan 4 , 

aunar. por, ofdén de las Sigulentés personas: 

  

    

    

  

  

  

  

   

    

   

  

    
     

  

   

  

  
  

  
  

  

na Cantidad del Aporte 
era o : . . 

MT. _MILSON T. CHILUISA o , 50,00, Ñ 
O Ñ 

a 50,00 

a 50,00 

o 50,00 
ces - Y 

o “WAN W.CAICEDO 50,00 
A HJARCO A.ALTAMIRANO ! 50,00 o 

“a fMÁRCO V. CAICEDO 50,00 ; 

Za JORGE E. TAPIA A 50,00 
FREDDY P.LLUMIQUINGA , 50,00 

. El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
! mpañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

, caso, háya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de ! 
¿ unja copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente | ,. , 
, a constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de lás o 
y Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. : 

2 Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este.depósito será , 

A _reintegrado a'los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

: del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según séa el caso, la autorización 

E otorgada para el efecto. .o. o 

: Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

á Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se Apertura de    

   LATACUNGA .17..FEBRERO..2.-005. Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 
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46        

SION DE NUESTROS ARCHIVOS Í 

NARA EL: 03/05/2005 

    

  

:D PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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4 To pun e o > ie ett 

p DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

a 
n=” “ 

E 

    

Que, Sn A 

denominada “TRUCKLINE s. A.”, con domicilio en la Ciudad de Latacunga, 
Provincia de Cotopaxi, han solicitado a este Consejo el informe previo a su 
Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de VEINTIUN (21) 
integrantes de esta naciente sociedad: 

  

     
    

    

   

   

WILSOM TRAJANO CHILUISA TRAVEZ 
IVAN XAVIER QUIMBITA LLUMIQUINGA 
HERNAN MARCELO CALVOPINA TOAPANTA 
EDUARDO DAVID CALVOPINA TOAPANTA 

WILFRIDO CAICEDO MALDONADO 
MEN TERESA MALDONADO SANTACRUZ' 

RCO ANTONIO ALTAMIRANO CALVOPINA 
ARCO VINICIO CAICEDO MALDONADO 

JORGE EDUARDO TAPIA CORRALES D
I
A
N
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04-C , Diciembre 09 del 2004, concluye y recomienda al Directorio del 
Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de 

la Compañía en formación de carga pesada denominada “TRUCKLINE 
S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, por 

er cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 
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DETRANSITOY ¿Sa 
TRANSPORTE TERRESTRE$ “e... 

Que, mediante Informe No. 409-DAJ-2004-CNTTT, Hel0z 8 YÉ Diciembre del ' 
2004, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, - 
aprueba el Informe No. 322-DAJ-CJ-04-CNTTT, de Diciembre 09 del 2004, 
suscrito por el Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al 
Directorio conceder el visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y 
Transporte. Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que Comipañía en formación de 

  

   

  

carga pesada denominada “TRUCKLINE S.A.”, con domicilio en la 
Cludád: de Latagunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 
jurídicamente. : 

2. Este informe/favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 

de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación a los Organismos de Transporte 
competentes, 

   

  

    

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

unicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

  

nsejo Nacional de 
Ordinaria, celebrad3 

  
LO 

Vb. 

. - 18



(y
 

Besistro de la Bropiedad e aón Bortacinga 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRUCKLINE 

S.A. otorgada ante el Notario Primero del Cantón 

LATACUNGA , el diecisiete de Febrero del dos mil cinco y la 

RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

NUMERO 05.0. IJ, 0781, de veinticinco de febrero del dos mil 

cinco, bajo la partida No.01 16 del Registro Mercantil a mi cargo .- 

  

Queda archivada una copia certificada de la referida escritura y de 

 


